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I. INTRODUCCIÓN 
 
El estudio de los derechos de los jóvenes en el ordenamiento jurídico español 

ofrece de entrada determinados problemas en el orden metodológico que pretendemos 
mostrar en estas primeras líneas a fin de delimitar al máximo el objeto de nuestro 
trabajo. 

En primer lugar observamos que la titularidad de los derechos es decir los sujetos 
a los que les son reconocidos constituye un criterio de aproximación y análisis de los 
mencionados derechos. Nuestra Constitución atribuye, generalizadamente, a los 
"españoles", "ciudadanos", "personas" o "individuos" derechos como, por ejemplo, la 
igualdad ante la ley (art. 14), el derecho a la vida y a la integridad física y moral (art. 
15), la libertad religiosa, ideológica y de culto (art. 16), derecho a la libertad y 
seguridad (art. 17), derecho a la libre elección de residencia y de circulación por el 
territorio nacional (art. 19), derecho a la participación política (art. 23), etc. 

Frente a este reconocimiento genérico a determinados sujetos se les atribuye la 
titularidad colectiva de derechos por causas diferenciadas de vinculación: a los 
"trabajadores" el derecho a la creación de sindicatos (art. 7), el derecho a la huelga (art. 
28.2), el derecho a la negociación colectiva laboral (art. 37.1) o el derecho a la adopción 
de medidas colectivas de conflicto colectivo (art. 37.2); a los "empresarios" el derecho 
a constituir asociaciones empresariales para la defensa de los intereses que les son 
propios (art. 7) o el derecho a la negociación colectiva laboral y a la adopción de 
medidas colectivas de conflicto (art. 37); a los "extranjeros" (por razón de la 
nacionalidad) los derechos previstos en el art. 13; a la "infancia" (por razón de la edad) 
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el derecho a su protección como límite al ejercicio de las libertades previstas en el art. 
20: libertad de expresión, de cátedra, de información, ...; a los "padres" (por razón de la 
vinculación filial) el derecho para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones (art. 27.3) y el derecho a la 
intervención en el control y gestión de todos los centros de enseñanza sostenidos con 
fondos públicos (art. 27.7);  a los "profesores" (por el ejercicio de una profesión) el 
derecho a intervenir en el control y gestión de todos los centros de enseñanza sostenidos 
con fondos públicos; a los "hijos" (por razón de la filiación) el derecho a una protección 
integral por parte de los poderes públicos y a su igualdad ante la ley con independencia 
de su filiación (art. 39.2), a las "madres" (por razón de la maternidad) el derecho a una 
protección integral por parte de los poderes públicos y a su igualdad ante la ley 
cualquiera que sea su estado civil (art. 39.2), a los "niños" (por razón de la edad) el 
derecho a gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 
sus derechos (art. 39.4); a los "disminuidos" (por razón de circunstancias físico-
psíquicas) el derecho a que los poderes públicos realicen una política de previsión, 
tratamiento, rehabilitación e integración (art. 49) y a la "tercera edad" (por razón de la 
edad) el derecho a que los poderes públicos garanticen, mediante pensiones adecuadas 
periódicamente actualizadas, su suficiencia económica y a que promuevan su bienestar 
mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de 
salud, vivienda, cultura y ocio (art. 50). 

Junto a estos titulares, nuestra Constitución reconoce, también, determinados 
derechos a un sujeto que es definido por razón de la edad: la juventud. No obstante, va a 
resultar difícil o de casi imposible delimitación la edad que define a la juventud por 
cuanto, si bien el art. 12 de la Constitución establece que "los españoles son mayores de 
edad a los dieciocho años", distintas instancias y organizaciones internacionales llevan 
una lucha secular pero no zanjada respecto a la delimitación del término juventud. En 
todo caso a nuestros efectos resulta irrelevante profundizar en este aspecto puesto que 
constituye un ejercicio puramente terminológico exento de consecuencias prácticas. 

En segundo lugar, aunque vamos a referirnos al concepto genérico "derechos de 
los jóvenes" a efectos exclusivamente simplificadores, no podemos dejar de señalar que 
nuestra Carta Magna resulta mucho más plural y compleja en el tratamiento de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas separándolos de los principios 
rectores de la política social y económica de los poderes públicos que se proyectan en la 
juventud. 

En tercer lugar, procederemos a realizar nuestro estudio partiendo de las 
previsiones constitucionales existentes (tanto de carácter genérico como explícito) así 
como del desarrollo legislativo, tanto estatal como autonómico que ha originado, de 
determinados preceptos constitucionales. Por último, apuntaremos determinadas 
acciones internacionales que dejan vislumbrar un horizonte expansivo en el ámbito del 
reconocimiento y protección de los derechos de la juventud. 
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II. LA SENSIBILIDAD CONSTITUCIONAL EN EL RECONOCIMIENTO  
DE DERECHOS DE LA JUVENTUD 

  
Nuestra Constitución contempla derechos específicamente dirigidos a los 

jóvenes bien de forma implícita como expresamente. En el primero de los supuestos se 
encuentran los derechos reconocidos en los arts. 27 y 30 a la intervención en la gestión 
de los centros de enseñanza sostenidos con fondos públicos y a defender a España, así 
como a la objeción de conciencia al servicio militar. En el segundo, el derecho a su 
protección frente al ejercicio de los derechos previstos en el art. 20 y el derecho a la 
participación en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

 
 

A) Derecho de participación en el sistema educativo 
 
El art. 27.7 establece que 
 
"Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión 
de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca"1. 
 
El art. 27.7, por lo tanto, como señala GARRIDO FALLA 2, constitucionaliza el 

principio de gestión bipartita y, en su caso, tripartita aunque ésta resulta notablemente 
suavizada en la medida en que el art. 27.7 se remite a "los términos que la ley 
establezca". Este autor afirma incluso que este principio afectará también a los centros 
privados en cuanto sean sostenidos con fondos públicos. 

La participación de la comunidad escolar en la gestión de los centros públicos 
debe ser considerada como una expresión del principio de pluralismo que acompaña la 
definición de España como un Estado Social y Democrático de Derecho en el art. 1 de 
la Constitución. La Constitución ha adoptado una fórmula amplia que permitirá al 
legislador asumir la opción ideológica de participación que estime conveniente (bien 
una opción progresista-autogestionaria bien una opción conservadora-centralizada): 
frente a una ideología progresista que propugne una gestión democrática referida a la 
elección del ideario del centro, de los elementos directivos o a la aprobación de los 
presupuestos, una ideología católico-conservadora propugnará que dichas funciones 
sean ejercidas por los titulares de los centros (en el supuesto de centros privados)3. No 
obstante, la libre configuración prevista en la Carta Magna se verá limitada por el 
principio de no desnaturalización de la idea de participación en la gestión y control del 
sistema educativo. El Tribunal Constitucional ha señalado en su Sentencia de 13 de 

                                                
1  Redacción que fue pacíficamente conservada desde su incorporación en el Anteproyecto 
constitucional (BOC, de 5 de enero 1978). 
2 F. GARRIDO FALLA: Comentarios a la Constitución, Cívitas, Madrid, 1985, pág. 551. 
3  L. PRIETO SANCHIS: "Relaciones Iglesia-Estado y Constitución" en La Constitución 
española de 1978, dir. A. Predieri y E. García de Enterría, Cívitas, Madrid, 1981, págs. 370 y 
371. 
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febrero de 1981 que los alumnos, en tanto sujetos titulares del derecho fundamental 
previsto en el art. 27.7, ejercerán esta participación tanto a través de los órganos 
colegiados del centro educativo como individualmente mediante los instrumentos 
habituales de relación con los restantes sujetos 4. 

 
 

B) Derecho de defender a España y de objeción de conciencia  
al servicio militar 

 
El art. 30 de la Constitución, tras establecer que los españoles tienen el derecho y 

el deber de defender a España, prevé que 
 
"2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará con las debidas 
garantías la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria". 
 
En primer lugar, respecto a la configuración de la defensa de España como un 

derecho pueden observarse diferentes posiciones doctrinales. Una primera 
argumentación consideraría el derecho a defender a España como un derecho público 
subjetivo de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos, es decir, una expresión 
de la participación ciudadana en una función del Estado (la defensa) 5. Una segunda 
posición rechazaría el planteamiento anterior y entendería que no existe un "derecho a 
la defensa" sino que en la actualidad ésta se configura como una actividad tendente a 
repeler la agresión exterior que afecta a "todos" y no, como en épocas anteriores, a 
determinados cuerpos a brazos armados de la sociedad 6. 

En segundo lugar, en lo referente al derecho a la objeción de conciencia, éste ha 
sido contemplado en nuestra Constitución como una causa de exención del servicio 
militar y no expresamente como un derecho constitucional (a pesar de que el art. 53.2 
establece que el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, a través del cual se 
garantizan las libertades y derechos reconocidos en el art.14 y la Sección I del Capítulo 
II del Título I, será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el art. 30) 7. 

La objeción de conciencia ha sido concebida por GONZÁLEZ SALINAS como 
"un derecho subjetivo de la persona que entraña la negativa de prestar servicio militar 

                                                
4  A. FERNÁNDEZ-MIRANDA Y CAMPOAMOR: "Art. 27. Enseñanza" en Comentarios 
a las Leyes Políticas, Tomo III, dir. O. Alzaga, Edersa, Madrid, 1983, pág.191). 
5  J. M. SERRANO ALBERCA: Comentarios a la Constitución, dir. F. Garrido Falla, 
Cívitas, Madrid, 1985, pág.373. 
6  S. SÁNCHEZ: "Art. 30. Defensa de España" en Comentarios a las leyes políticas, dir. O. 
Alzaga , Tomo III, Edersa, Madrid, 1983, pág.279. 
7  Sobre el tema véanse: A. RALLO LOMBARTE: Estudio sobre el derecho a la objeción 
de conciencia al servicio militar, Revista General de Derecho, nº 549, junio 1990, págs. 4129 a 
4164 y J. M. SERRANO ALBERCA, op.cit., págs. 604 a 639. 
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por diversas razones" 8. Sin embargo, el Defensor del Pueblo en el recurso de 
inconstitucionalidad presentado contra la Ley 48/84, de 26 de diciembre, reguladora de 
la objeción de conciencia y la prestación social sustitutoria consideraba la objeción de 
conciencia como un "derecho fundamental" y no como una mera causa de exención 
basándose en la opinión doctrinal dominante, en el Derecho Constitucional Comparado 
y en la conexión inescindible entre el derecho a la objeción de conciencia y el derecho a 
la intimidad personal del art. 18.1 al tiempo que se produce en el derecho a la objeción 
una conexión y proyección de los principios y valores básicos consagrados en el 
art.10.1 de la Constitución 9. Igualmente, el Defensor del Pueblo fundaba su criterio en 
la Resolución del Parlamento Europeo de 7 de febrero de 1983, que reconocía el 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión como derechos 
fundamentales, y en la Resolución 337, de 26 de enero de 1967 de la Asamblea 
Consultiva del Consejo de Europa, la cual declaraba la existencia de un "derecho 
subjetivo" de las personas sujetas a la realización del servicio militar a que, por ciertos 
motivos,rehusen cumplir el servicio armado y que este derecho constituye "una 
derivación lógica de los derechos fundamentales" del individuo previstos en el art. 9 de 
la Convención Europea de Derechos Humanos. 

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia de 27 de octubre de 1987 que 
resolvía el mencionado recurso, afirma que "el derecho a la objeción de conciencia está 
configurado por el constituyente como un derecho constitucional autónomo  de 
naturaleza excepcional" y no como un derecho fundamental (en caso contrario se 
ubicaría en la Sección Primera, Capítulo II del Título I de la Constitución). 

Frente a estas tesis "generosas" sobre la objeción de conciencia, no falta voces 
que argumentan en una línea radicalmente opuesta. Así, SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
considera que la Constitución plasma una idea equivocada de la objeción de conciencia 
al considerarla una causa de exención del servicio militar que lleva a omitir toda 
relación entre la prestación social sustitutoria y la defensa nacional (estando prevista en 
el art.30 donde se trata la defensa nacional y los sujetos que tienen el derecho de 
ejercerla). Este elemento contravendría el art. 30.1 en cuanto regula el deber de defensa 
y el principio de igualdad previsto en el art. 14 (discriminación por razón de opinión o 
expresión)10.  

 
 

C) Derecho de protección a la juventud frente al ejercicio de los derechos previstos 
en el art.20 de la Constitución. 

 
El art. 20 de nuestra Carta Magna 11 establece: 

                                                
8  P. GONZALEZ SALINAS: La objeción de conciencia en la jurisprudencia constitucional, 
REDA, 1984, 1982. 
9  Recurso de inconstitucionalidad 263/1985, de 23 de marzo, del Defensor del Pueblo. 
10  S. SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ob. cit., págs. 294 y 295. 
11  Este precepto tiene su antecedente inmediato en el art. 5 de la Ley Fundamental de Bonn: 
"1. Todos tienen el derecho a expresar y propagar libremente sus opiniones por la palabra, el 
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"1. Se reconocen y protegen los derechos: 
 a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante 
palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión.... 
2.... 
3.... 
4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, 
en los preceptos de las leyes que los desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, 
a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 
5...."12. 
 
Constituye opinión generalizada en la doctrina que estos límites contenidos en el 

art. 20.4 sólo pueden ser entendidos como expresión de un deseo por llamar la atención 
sobre aquellos derechos que pueden resultar fácilmente vulnerados bajo pretexto de las 
libertades del art. 20.1 (expresión, información) 13. Este apartado cuarto persigue una 
finalidad didáctica pero constituye una cláusula de especialidad cuyo único valor 
residiría, como hemos señalado, en la constatación de que "son los derechos que más 
sufren del uso ilícito de las facultades reconocidas en el artículo, pero que en modo 
alguno pueden suponer una mayor energía jurídica en su protección que en la de otros 
bienes jurídicos susceptibles de lesión"14. El interés constituyente por introducir un 
límite a los derechos a la libertad de expresión y de información hay que buscarlo, 
como señalan FERNÁNDEZ-MIRANDA y PARADA, en la dignidad de la persona 
que, según el art. 10.1, constituye fundamento del orden político y de la paz social en 
un Estado Social y Democrático de Derecho. Si se tiene en cuenta que los jóvenes se 
hallan en un estadio en el que están aún desarrollando su personalidad hasta que la 
consoliden merecen de especial protección, incluso en el plano moral, en las sociedades 
avanzadas. 

                                                                                                                  
escrito y la imagen y a instruirse sin impedimento en las fuentes generalmente accesibles. Se 
garantiza la libertad de prensa y la libertad de información a través de la radio y el cine. No se 
establecerá la censura. 2. Estos derechos serán limitados por los preceptos de las leyes generales, 
por las disposiciones legislativas tendentes a la protección de la juventud y por el derecho al 
honor personal. 3. El arte y la ciencia, la investigación y la enseñanza son libres. La libertad de 
enseñanza no dispensa de la lealtad a la Constitución". 
12  Durante la tramitación parlamentaria constituyente la referencia a la protección de la 
juventud no se hallaba contenida en el Anteproyecto de Constitución  (BOC, 5 de enero de 1978) 
y sería definitivamente incorporada en el Informe de Ponencia (BOC, 17 de abril de 1978). 
13 J. GALVEZ: Comentarios a la Constitución, dir.Garrido Falla, Cívitas, Madrid, 1985, 
pág. 399. 
14  A. FERNÁNDEZ-MIRANDA Y CAMPOAMOR y J. R. PARADA: "Libertad de 
expresión y derecho de la información" en Comentarios a las leyes políticas, dir. O. Alzaga, 
Tomo II, Edersa, 1984, pág.501. 
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En lo referente a la titularidad de este derecho a la protección de la juventud 
frente al ejercicio de la libertad de expresión o de información compartimos la opinión 
de estos autores de que siendo la única previsión constitucional la de la mayoría de edad 
(fijada en el art. 12 en 18 años), éste será el límite que definirá si un individuo puede ser 
sujeto activo o pasivo del derecho a la información. Resulta curioso, no obstante, 
comprobar como el Decreto 195/1967, de 19 de enero, establecía en su art. 2 que se 
entenderían por "publicaciones infantiles o juveniles" las que por su carácter, objeto, 
contenido o presentación aparecen como principalmente destinadas a "niños y 
adolescentes". 

 
 

D) Derecho de participación de los jóvenes 
 
Frente a lo anteriormente expuesto, el art. 48 es el auténtico artículo de nuestra 

Constitución que verdaderamente refleja la sensibilidad y preocupación del legislador 
constituyente por la juventud: 

 
"Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural". 
 
Este art. 48, sin precedentes en el Derecho Constitucional Español, bebe de las 

fuentes del art. 70 de la Constitución portuguesa de 1976. Ha sido incorporado al texto 
constitucional como un principio rector de la política social y económica cuya 
trascendencia sobresaldrá en el plano político 15 y, en menor medida, en el plano 
jurídico puesto que, en este último, y en aplicación del art. 53.3, el reconocimiento, 
respecto y protección del principio de que los poderes públicos deben promover las 
condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, 
social, económico y cultural "informará la legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos" y sólo podrá ser alegado ante la jurisdicción 
ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que lo desarrollen. Como ha 
expuesto RUIZ RICO, el art. 48 de la Constitución constituye una expresión de 
"retórica constitucional" que contiene un "menguado compromiso jurídico con la 
realidad" y de una clara "intrascendencia operativa"16. 

La doctrina ha sido unánime en la línea de denunciar, en primer lugar, el 
indeterminación del término juventud. En segundo lugar, el concepto "desarrollo 
político" resultaría inadecuado a causa de su ambigüedad, por tratarse de un término 
anclado en la coyuntura política de la transición política y porque el término desarrollo 
político "desvía en cierto sentido la fuerza del contenido de este artículo, que debería 

                                                
15  L. M. CAZORLA PRIETO: Comentarios a la Constitución, dir. Garrido Falla, Cívitas, 
Madrid, 1985, pág. 834. 
16  J. J. RUIZ RICO: "Artículo 48. Participación de la juventud" en Comentarios a las leyes 
políticas, dir. O.Alzaga, Tomo IV, Edersa, Madrid, 1983, págs. 351 y 352. 
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haber hablado de participación en la vida política, social, económica y cultural"17. De 
lo que se trata, entiende ENTRENA CUESTA 18, es de "ofrecer una especial protección 
a los jóvenes y a las organizaciones en que se integran para propiciar, por la especial 
situación de aquéllos en el proceso vital, que su derecho a la participación sea, por 
emplear los términos del art. 9.2 de la Constitución, tan real y efectivo como el del resto 
de los ciudadanos". 

Para mejor comprender la trascendencia de la incorporación de este precepto a la 
Constitución y de las diferentes posiciones mantenidas durante los debates 
constituyentes vamos a desgranar el iter de su aprobación empezando por señalar que la 
que sería redacción definitiva del art. 48 ya se encontraba contenida en el art. 42 del 
Anteproyecto de Constitución. 

En el Congreso de los Diputados fueron presentadas las siguientes enmiendas: 
Hipólito Gómez de las Roces, del Grupo Parlamentario Mixto, propuso, a fin de evitar 
el "carácter excesivamente abstracto" del precepto, una redacción alternativa ("Los 
poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre, responsable y 
eficaz de la juventud en el desarrollo social, económico y cultural, así como en el 
acceso a la enseñanza y al trabajo")19; Josep Maria Riera Mercader, del Grupo 
Parlamentario Comunista, propuso añadir un nuevo párrafo a fin de dar rango 
constitucional a la obligación que compete a los poderes públicos, no sólo en la 
genérica promoción de la juventud, sino también en el específico cauce organizativo de 
dicha promoción ("...Con este fin fomentarán las organizaciones propias de los 
jóvenes")20 y José Miguel Ortí Bordás, de Unión de Centro Democrático, por entender 
que la participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural 
es algo que debe rezar con todos los ciudadanos, propuso sustituir el texto ("El Estado 
protegerá especialmente a la juventud")21. 

En el Senado se plantearon las posiciones políticas y doctrinales de mayor 
interés: El Grupo de Progresistas y Socialistas Independientes propuso la supresión de 
este precepto entendiendo que carecía de sentido por cuanto los poderes públicos deben 
promover las condiciones de participación libre y eficaz de todos los ciudadanos y los 
jóvenes también lo son 22; Félix Pérez y Pérez, de Unión de Centro Democrático, 

                                                
17  M. RAMÍREZ:"Participación y pluralismo en la Constitución de 1978" en Estudios sobre 
la Constitución de 1978, Zaragoza, 1979, págs.61 y ss. 
18  R. ENTRENA CUESTA: Dictamen acerca de la naturaleza y régimen jurídico del 
Consejo de la Juventud de España, Barcelona, abril 1985, págs. 19 y 20. 
19 Constitución Española, Trabajos Parlamentarios, Cortes Generales, Madrid, 1980, pág. 
157. 
20 Constitución Española, Trabajos Parlamentarios, Cortes Generales, Madrid, 1980, pág. 
434. 
21 Constitución Española, Trabajos Parlamentarios, Cortes Generales, Madrid, 1980, pág. 
455. 
22 Constitución Española, Trabajos Parlamentarios, Cortes Generales, Madrid, 1980, pág. 
2683. En defensa de esta enmienda Villar Arregui, en una irónica intervención, apuntó: 
"Evitemos artículos inútiles y que la Constitución tenga siempre en cada una de sus frases, en 
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propuso sustituir el texto al considerar que la formación integral de la juventud debía 
ser el verdadero objetivo, así como la incorporación en la sociedad, diseñando un 
proceso formativo en el que se vinculase formación-puesto de trabajo y en el que el 
estudiante-trabajador al mismo tiempo que se prepara asciende en la escala 
laboral,contrasta su vocación y se independiza económicamente "cumpliéndose el 
slogan de la filosofía estudiantil de 1968: Promoción, situación y retribución"23; 
Atanasio Corte Zopico, del Grupo de Progresistas y Socialistas Independientes, 
pretendía evitar que este principio quedase en el plano abstracto ("...A tal fin se les 
dotará de medios e instituciones")24 y Lluis Maria Xirinacs, del Grupo Mixto, a fin de  
proteger espacios de posibilidades a favor de los jóvenes en frente de la instalación de 
los adultos proponía añadir al precepto: "Con este fin fomentarán las organizaciones y 
los movimientos autónomos propios de los jóvenes"25. 

En definitiva, la incorporación de este precepto a nuestra Carta Magna responde, 
como señala RUIZ RICO, al activismo de los movimientos juveniles en la década de 
los sesenta y a la necesidad impuesta a las fuerzas políticas clásicas de tomar en cuenta 
el nuevo tipo de demandas culturales planteadas por estos movimientos juveniles. Este 
tratamiento preferencial de los textos constitucionales hacia estos movimientos 
constituirá una "estrategia de recuperación, consistente en aceptar sus aspectos más 
superficiales y simbólicos pero vacíos de contenido, manifestar una preocupación por la 
juventud y sus movimientos pero descartando la aceptación de las demandas de que 
estos movimientos eran portadores o disolviéndolas en el terreno de la excesiva 
generalidad"26. 

 
 
 

                                                                                                                  
cada uno de sus artículos, un contenido e incorpore un mandato que pueda y deba ser cumplido" 
(Diario de Sesiones del Senado, Comisión de Constitución, 30 de agosto de 1978, núm.46, págs. 
2099 y 2100). 
23 Constitución Española, Trabajos Parlamentarios, Cortes Generales, Madrid, 1980, págs. 
2949 y 2950. 
24 Constitución Española, Trabajos Parlamentarios, Cortes Generales, Madrid, 1980, pág. 
2766. 
25 Constitución Española, Trabajos Parlamentarios, Cortes Generales, Madrid, 1980, pág. 
2865.  En la defensa de su enmienda Xirinacs señalaba: "La juventud debe tener sus propias 
organizaciones y movimientos, y, por tanto, sin dominación de tipo alguno por parte del Estado, 
debe tener, para el ejercicio de su libertad, las máximas ayudas posibles... Cuando los Estados no 
eran tan poderosos y opresivos como ahora, florecían por doquier movimientos de juventud 
verdaderamente autónomos... No olvidemos que la sociedad de adultos margina peligrosamente a 
una juventud que, ya sea por los adelantos de la educación moderna ya sea por la aceleración de 
las innovaciones o por lo que sea, se responsabiliza muy aprisa. Los estallidos como la revolución 
del mayo francés del 1968 no se pueden evitar sólo corrompiendo a la juventud con 
entretenimientos, con modas, con consumismos, con erotismos idiotas" (Diario de Sesiones del 
Senado, Comisión de Constitución, 30 de agosto de 1978, núm.46, pág. 2100). 
26  J. J. RUIZ RICO,op. cit., págs. 359 y 360. 
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III. APROXIMACIÓN A LA LEGISLACIÓN REGULADORA  
DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LA JUVENTUD 

 
Sin pretender resultar exhaustivos vamos a exponer cuál ha sido el desarrollo 

legislativo de los derechos constitucionales de la juventud en materias especialmente 
trascendentes. 

 
a) Ley 18/1983, de 16 de noviembre, de creación del Organismo Autónomo 

Consejo de la Juventud de España. 
 
La Ley 18/1983, en desarrollo del art. 48 de la Constitución, creó el Consejo de 

la Juventud de España como una entidad de derecho público con personalidad jurídica 
propia cuyo fin esencial es "ofrecer un cauce de libre adhesión para propiciar la 
participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural de 
España" (art.1). Entre las funciones que le corresponden destacan: la realización de 
estudios, la participación en los Organismos de la Administración del Estado, el 
fomento del asociacionismo juvenil, etc. El Consejo de la Juventud es una entidad 
independiente de la Administración compuesta por asociaciones juveniles, asociaciones 
prestadoras de servicios a la juventud y los Consejos de la Juventud reconocidos por las 
Comunidades Autónomas y, para el cumplimiento de sus fines, contará con dotaciones 
económicas específicas que figurarán en los Presupuestos Generales del Estado. 

 
b) Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la Educación. 
 
Esta Ley, desarrollando el art. 27 de la Constitución, establece que todos los 

españoles tiene derecho a una educación básica que les permita el desarrollo de su 
propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta educación 
es obligatoria y gratuita en la Educación General General Básica y en la formación 
profesional  y "todos" tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este derecho 
esté sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de 
residencia del alumnos (art. 1 . 1 y 2). 

Los "alumnos" gozarán en virtud del art. 6 de esta Ley los siguientes derechos: 
Derecho a recibir una formación que le asegure el pleno desarrollo de la personalidad, 
derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus creencias religiosas y morales de 
acuerdo con la Constitución, derecho a que se respete su dignidad e integridad personal, 
derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro, derecho a recibir 
orientación profesional y escolar, derecho a recibir ayudas para paliar carencias de tipo 
familiar, económico y sociocultural y derecho a la protección social. Igualmente, para el 
cumplimiento de estos fines los alumnos podrán asociarse en función de su edad 
creando asociaciones que expresarán su opinión y promoverán la participación en el 
centro educativo. El art. 8 de la Ley garantiza específicamente el derecho de reunión de 
los alumnos en los centros docentes. 

El Título II de la Ley, dedicado a la "Programación general de la enseñanza", 
establece que los poderes públicos garantizará el ejercicio efectivo del derecho a la 
educación en aquella,con la participación efectiva de "todos los sectores afectados", es 
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decir, también los alumnos. Esta participación se canalizará a través de órganos 
colegiados  como el Consejo Escolar del Estado y en él designarán representantes las 
confederaciones de asociaciones de alumnos más representativas 27. 

 
c) Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. 
 
Esta Ley declara que a la Universidad corresponde el servicio público de la 

educación superior y que las Universidades se organizarán de forma que en su gobierno 
y en el de sus centros quede asegurada la representación de los diferentes sectores de la 
comunidad universitaria. 

 
d) Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar. 
 
El art. 1 de la Ley declara que los españoles, de acuerdo con la Constitución, 

tienen el derecho a defender a España "dando así continuidad a un anhelo histórico de 
incorporar a todos a la común defensa y seguridad" (dice, por último, su Exposición de 
Motivos). 

 
e) Ley 48/84, de 26 de diciembre, reguladora del derecho de objeción de 

conciencia y de prestación social sustitutoria. 
 
Inspirada en principios de máxima amplitud en cuanto a las causas por las que se 

puede pedir la declaración de objetor (motivos religiosos, ideológicos, filosóficos, 
éticos, morales, humanitarios u otros de la misma naturaleza), la mencionada Ley 
establece garantías para que no se utilice en fraude de la Constitución y  pretende la 
eliminación de toda discriminación con relación a los objetores y el establecimiento de 
una prestación social sustitutoria que redunde en beneficio de la sociedad. El derecho a 
la objeción de conciencia, no obstante, sólo podrá ejercerse hasta el momento en que se 
produzca la incorporación al servicio militar en filas y, una vez finalizado éste, mientras 
permanezca en la situación de reserva. Aunque la Constitución no preceptúa la 
existencia de una prestación social sustitutoria ni la duración de la misma, la Ley 
Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar, que modifica la Ley 48/84 
delega en el Gobierno la fijación de dicha duración en un periodo de tiempo que no será 
inferior a trece meses ni superior a dieciocho. 

 
f) Desarrollo de los derechos de los jóvenes por los Estatutos de Autonomía y la 

legislación autonómica. 
 

                                                
27  En el desarrollo de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, han sido dictados el Real 
Decreto 1532/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de alumnos (BOE, núm. 
180, de 29 de julio de 1986) y la Orden de 27 de mayo de 1987 por la que se desarrolla lo 
dispuesto en el art. 7 del Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio, y 8 del Real Decreto 1533/1986, 
de 11 de julio, reguladores, respectivamente, de las asociaciones de alumnos y de padres. 
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Resulta inevitable poner de manifiesto en esta exposición que la práctica 
unanimidad de los Estatutos de Autonomía han atribuido de forma expresa a las 
Comunidades Autónomas competencia exclusiva en "políticas de juventud"28 o la 
incorporan en otras competencias más globales (ej: cultura: Madrid y Navarra) si bien, 
como ha señalado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 49/1984, de 5 de abril, 
"pecaría de superficial todo intento de construir sobre la idea de competencia en materia 
de cultura concretada en el art. 148.1.17 una competencia omnímoda y excluyente". 

En el ejercicio de estas competencias todas las Comunidades Autónomas han 
desarrollado normativamente, sin excepción, los derechos de participación de la 
juventud 29. A titulo, si cabe, ejemplificador consideramos de interés en este punto 
exponer brevemente el caso valenciano. 

La Ley de la Generalidad Valenciana 8/1989, de 26 de diciembre, de 
participación juvenil regula el Consejo de la Juventud de la Comunidad Valenciana así 
como los Consejos Territoriales y locales de juventud. Aquél constituye el máximo 
órgano nacional de representación de las organizaciones juveniles valencianas, es el 
interlocutor válido ante la Administración autonómica en lo referente a la temática 
juvenil y le corresponde el impulso de la participación de la juventud, el fomento del 
asociacionismo juvenil y la difusión ente los jóvenes de los valores de la libertad, la paz 
y la defensa de los derechos humanos. Junto a esta Ley adquiere especial trascendencia, 
a nuestros efectos, la creación del Instituto Valenciano de la Juventud mediante la Ley 
4/1989, de 26 de junio, al cual éste le atribuye las funciones de "defender los derechos 
de los jóvenes", favorecer la autonomía personal, inserción social de la juventud 
especialmente en el ámbito laboral, de la sanidad y de la vivienda, contribuir a superar 
sus desigualdades, atender a su mejora de calidad de vida o hacer llegar a los jóvenes la 
información y asesoramiento que necesitan para ejercitar sus derechos. 

 
 

                                                
28 Art.10.39 EAPV, art.9.26 EAC, art.27.22, 23 y 24 EAG, art.13.30 EAA, art.22.18 
EACant., art.8.18 EAR, art.35,19 EAAr., art.31.25 EACV, art.31 p) EAC-M, art.10.1.p) EAMur. 
y art.10.11 EAB. 
29  Ley 8/1985, de 27 de diciembre, del Consejo de la Juventud de Andalucía, Ley 2/1985 del 
Consejo de la Juventud de Aragón, Ley 1/1986, de 31 de marzo, del Consejo de la Juventud del 
Principado de Asturias, Decreto 21/1985, de 18 de enero, de creación del Consejo de la Juventud 
de Canarias, Ley 3/1985, de 17 de mayo, de creación del Consejo del juventud de Cantabria, Ley 
2/1986, de 16 de abril, del Consejo Regional de la Juventud de Castilla-La Mancha, Ley 3/1984, 
de 5 de octubre, de creación del Consejo de la Juventud de Castilla y León, Ley 1/1985, de 24 de 
enero, del Consejo de la Juventud de Extremadura, Decreto de 2 de abril de 1979 de creación del 
Consell Nacional de la Joventut de Catalunya, Ley 2/1987, de 8 de mayo, reguladora del 
Consello da Xuventude de Galicia, Ley 2/1985, de 28 de marzo, del Consejo de la Juventud de las 
Islas Baleares, Ley 10/1986, de 4 diciembre, del Consejo de la Juventud de la Comunidad de 
Madrid, Ley 3/1984, de 26 de septiembre, del Consejo de la Juventud de la Región de Murcia, 
Ley 6/1986, de 27 de mayo, del Consejo de la Juventud de Euskadi, Decreto 110/1986, de 18 de 
abril, del Consejo de la Juventud de la Comunidad Foral de Navarra, Ley 2/1986, de 5 de marzo, 
del Consejo de la Juventud de la Rioja, modificada por la Ley 2/1991, de 4 de mayo y Ley de la 
Generalidad Valenciana 8/1989, de 26 de diciembre, de participación juvenil. 
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IV. HACIA UNA CARTA EUROPEA DE LOS DERECHOS  

DE LOS Y LAS JÓVENES 
 
Durante el primer semestre de 1992, y bajo la Presidencia portuguesa, el Consejo 

de Ministros responsables de los temas juveniles discutió, aunque sin lograr un acuerdo 
definitivo, un Anteproyecto de Carta de Derechos de los Jóvenes de la Comunidad 
Europea que adquiere una notable trascendencia en el proceso de reconocimiento de 
derechos a una determinada categoría social de ciudadanos. 

Esta Carta constituye un avance en el proceso de incorporación a textos 
internacionales de los derechos específicamente juveniles. Este proceso, que podríamos 
considerarlo iniciado en Acuerdos generales como La Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Europea para la Protección 
de los Derechos Humanos Libertades Fundamentales o la Carta Social Europea, ha 
ofrecido un trato particularizado a los jóvenes en algunos Tratados Internacionales: 
Convenio número 138 de la OIT, relativo a la edad mínima de admisión al empleo de 
26 de junio de 1973 o la Convención de la UNESCO relativa a la lucha contra la 
discriminación en la esfera de la enseñanza, de 14 de diciembre de 1960. 

El mencionado Anteproyecto de Carta Europea de Derechos se fundamenta en 
que la juventud constituye una categoría social que está particularmente expuesta a 
violaciones de los derechos humanos y que está deficientemente equipada para luchar 
contra estas violaciones a causa de su vulnerabilidad. Igualmente se juzga que esta 
Carta marcaría un hito importante en el desarrollo de la ciudadanía europea y abriría la 
puerta de los derechos de la juventud a nivel europeo y mundial. Los rasgos definitorios 
de este Anteproyecto serán los que procedemos a exponer. 

En primer lugar, se intenta identificar el sujeto "joven" incluyendo en el mismo a 
las personas con edades comprendidas entre los 15 y 25 años. 

En segundo lugar, toda la Carta se inspira en el principio de no discriminación de 
los jóvenes por razón de sexo, raza, color, lengua, orientación sexual, religión, 
opiniones políticas o de otra índole, nacionalidad, origen social, nacional, pertenencia a 
minoría étnica, etc. 

En tercer lugar, se pretende un reforzamiento notable de los denominados 
"derechos sociales de los jóvenes": derecho a una formación profesional adecuada que 
responda a sus aspiraciones y que respete la libre elección, derechos a una educación 
libre y de calidad (incluso en el ámbito universitario), derecho al trabajo estable y 
saludable, derecho de los jóvenes desempleados a recibir ayuda, derecho a un salario 
social, es decir, a ingresos mínimos que les permitan vivir una vida digna y decente, 
derecho a un tratamiento sanitario de calidad y a la protección de la seguridad social, 
derecho a una vivienda digna y de calidad, derecho a un medio ambiente limpio y sano 
y prohibición del empleo de menores de 16 años. 

En cuarto lugar, se reconoce en el ámbito de la participación política el derecho 
de voto en las elecciones locales de los ciudadanos de Estados no comunitarios que 
hayan residido legítimamente en un país comunitario durante al menos cinco años. 

En quinto lugar, se detallan determinados derechos juveniles de carácter personal 
o individual: Derecho a la libertad de movimiento, a la intimidad y a la inviolabilidad 
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del domicilio y de la correspondencia, derecho a la integridad física, intelectual, moral, 
espiritual y social, derecho a no recibir tortura o tratos inhumanos o degradantes 
(tampoco por la familia), derecho a la objeción de conciencia al servicio militar 
pudiendo el objetor elegir varios servicio alternativos que nunca serán más duros que el 
militar y derecho a una información plural, fiable y crítica. 

En sexto lugar, existe una especial referencia a los extranjeros que, en el 
territorio en el que se encuentren legítimamente, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los propios jóvenes ciudadanos y tendrán derecho a elegir la 
nacionalidad del país en el que viven, siempre y cuando hayan residido legalmente en 
este país durante al menos cinco años. 

En séptimo y último lugar, el Anteproyecto de Carta contempla determinadas 
garantías de protección de estos derechos que, sin duda, podemos calificar como escasa: 
los Estados designarán un "mediador" responsable para facilitar información a los 
jóvenes sobre aquellos problemas legales con los que se enfrenten y, por otra parte, los 
jóvenes cuyos derechos hayan sido violados tendrán derecho a imponer un recurso 
efectivo ante la autoridad nacional o supranacional. A tal efecto se beneficiarán de 
asesoramiento legal, gratuito y a obtener representación gratuita de un abogado de su 
elección. 

 
 

V. A MODO DE CONCLUSIÓN 
 
La exposición de la situación española y de las perspectivas europeas en el 

reconocimiento de derechos a la juventud no permite sentir la indudable trascendencia 
política y jurídica que puede alcanzar la aprobación de una Carta Europea de Derechos 
de la Juventud (especialmente importante en función del instrumento normativo que se 
escoja para su formalización). No obstante, la Constitución española, junto a la 
portuguesa, se presentan hoy como los textos constitucionales más avanzados y que 
reflejan mayor "sensibilidad" hacia el tema que nos ha ocupado. 

En España puede observarse un notable desarrollo y promoción del derecho de 
participación de la juventud y de, entre los derechos sociales, del derecho a la 
enseñanza y una generalizada profundización en la protección de los derechos de esta 
categoría social en la que ha incidido de forma especial la descentralización política del 
Estado, es decir, el desarrollo del Estado Autonómico. No obstante, no podemos 
terminar sin poner de manifiesto las distancias existentes entre la situación de estos 
derechos en España y los propuestos en el Anteproyecto de Carta Europea tanto en el 
plano jurídico (derecho a un salario social o a realizar una prestación social sustitutoria 
igual de gravosa que el servicio militar) como en el práctico (derecho a una formación 
profesional "adecuada y de libre elección", a una educación universitaria, a un trabajo 
"estable y saludable", a una sanidad "de calidad" o a la prohibición de los malos tratos 
familiares). 

 


